
 
  
 
 

 
 

 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  

ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE  
 

PROGRAMA: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA  
PARA LA PRIMERA INFANCIA – DE CERO A SIEMPRE 

 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-DAPREII-O-024-2020 
 

CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR UBICADO EN LA VEREDA LA NIATA, 

MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 
 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: NUEVE (9) MESES QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($881.336.810), incluido el AIU, el IVA sobre la utilidad y todos los costos, gastos, 
tasas, impuestos y demás contribuciones de orden nacional o territorial a que hubiere lugar. 
 
A) De conformidad con el acta de cierre del proceso, del veinticinco (25) de junio de (2020), publicada en la misma 
fecha, en el marco de la presente convocatoria se recibieron dieciocho (18) propuestas las cuales una vez aplicado lo 
establecido en los términos de referencia, numeral 1.27, literal d)  inciso segundo, así 
 
 
“Se verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término para su presentación. En el evento 
de que se hayan presentado más de quince (15) ofertas, LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO realizará la asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función 
“ramdon” (aleatorio) de la página Excel, ordenándolos luego de mayor a menor, determinando así la lista de las quince 
(15) ofertas con mayor número, las cuales serán objeto de verificación y evaluación. En caso de error se aplicará por la 
Fiduciaria lo dispuesto en los presentes términos.”, quedaron quince (15) propuestas para verificación y evaluación, así:  
 

 



 
  
 
 

 
 

N°
PROPONENTE

(Según Orden Acta de Cierre)
INTERESADO INDIVIDUAL O INTEGRANTE DEL INTERESADO PLURAL 

NIT PERSONA JURIDICA/CC PERSONA 

NATURAL

1 DICOARC S.A.S
DISEÑO INTERVENTORIA Y CONSTRUCCION DE OBRAS 

ARQUITECTONICAS Y CIVILES   S.A.S -DICOARC S.A.S
830.146.142-6

RIAÑO CONSTRUCCIONES S.A.S 830.066.916-6

JAIME MENESES QUINEME 79.297.165

JOSE MIGUEL ANTONIO GOMEZ ROMERO 11.344.374

GRUPO CORAL INGENIEROS SAS 830.147.136-6

 SYCO INGENIERIA SAS 900.687.434-6

INCIVIAS S.A.S 800.011.687-9

4 CURE Y CIA S.A.S  CURE Y CIA S.A.S  860.034.731-2

LUIS FRANCISCO ESPAÑA RAMIREZ 93.398.180

AGORASPORT S.A  SUCURSAL COLOMBIA 900.513.058-3

LOGIA 3 ASOCIADOS SAS 900.436.622-8

 AC2R INGENIERIA Y PROYECTOS S.A.S  830.123.577-7

CCS CONSTRUCCION CONSULTORIA Y SERVICIOS SAS 900649161-9

CONTRERAS BARRIENTOS ORLANDO 13450885-9

MONICA XIMENA GOMEZ MORENO 37.083.659

JOHN JAIRO GALINDEZ SANTANDER 98.398.802

MARGEO INGENIERIA S A S 900.858.935-9

CASTILLO VARGAS LUIS RAFAEL 79.105.236

10 E.D.F. SAS   E.D.F. SAS   901.138.589-8

ALVARO FONSECA JARAMILLO 19.130.480

ALVARO CALDERON TORO S A S 900.682.168-9

CONSORCIO INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. 900.196.822-3

JUDITH PEREA CHALA 26.258.012

MARIA FRANCISCA MARINEZ RODRIGUEZ 26.258.643

13 OLAGUER AGUDELO PRIETO OLAGUER AGUEDELO PRIETO 3.169.341

14   

15

EBISU S.A.S EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS
EBISU S.A.S EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 807.008.957-7

CONSORCIO OBRAS 202012

CONSORCIO G Y GINGENIERIA8

 CONSORCIO ACHAGUA9

11 CONSORCIO YOPAL 024

UNION TEMPORAL CONSTRUCCIONES AIF5

CONSORCIO CASANARE A&L6

CONSORCIOCDIYOPAL20207

CONSORCIO OBRAS YOPAL 2020

CONSORCIO INGENIERIA ANDINA3

2

 
 
B) Durante el traslado del informe preliminar los proponentes remitieron documentos de subsanación. 
 
C) El día dos (2) de julio de 2020, se presentó en el Comité de Contratación No. 105, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado en la misma fecha, con los siguientes resultados: 
 









 
  
 
 

 
 

VALOR COSTOS INDIRECTOS pasando de un valor presentado de $214.733.238,00 a un valor corregido de 
$214.733.237,00. A pesar de lo anterior, el VALOR TOTAL DE LA OFERTA (VALOR OFERTADO ETAPA I + VALOR 
OFERTADO ETAPA II) no presentó cambios según el valor presentado por el proponente, encontrándose dentro de los 
valores mínimos y máximos establecidos por la Entidad. 
 
TERCERO: El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, es el 
siguiente:    

 

 
 
Al presente informe se le anexa la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo y se 
publica y corre traslado hasta el 14 de julio de 2020, a las 5:00 p.m.  
 
Para constancia, se expide a los trece (13) días de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
 






























